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Estudio de detalle del tramo de costa T-AN8

Estudio de detalle

PROPUESTA
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a01.ALZADO OESTE

N

PARÀMETROS URBANÍSTICOS SEGÚN NORMAS SUBSIDIARIAS:

·         Calificación: Nucleo antiguo Barcarès 2  - CAB2
·         La edificación deberá mantenerse en el interior del área tramada del plano 
n. 5.4.4 
·         Ocupación máxima: 55% de la parcela. Los terrenos demaniales no 
formarán parte de la parcela y no se admitirán bonificaciones a la ocupación por 
terrazas abiertas.
·         La alineación del lado del mar tiene carácter obligatorio. La zona sin 
edificar deberá quedar situada en el
·         lado de la calle, cumpliendo un frente mínimo de cuatro (4) metros y planta 
rectangular.
·         Número de plantas: SOT +B + 1P. 
·         Altura reguladora máxima: 7m.
·         La zona (J) de la parcela deberá mantener ajardinada.
·         Las condiciones para la construcción de piscinas serán las mismas que las 
definidas para el núcleo antiguo de la ciudad de Alcudia (norma 3.3.01), aunque 
en esta zona se admitirá el acabado interior en azul turquesa.
·         Índice de intensidad de uso residencial (vivienda / m2 solar): 1 / parcela.
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Plano Normas subsidiariasLa altura se toma desde el punto 
medio de la fachada de cada solar en 
el frente de la Plaza Mestres d'Aixa
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